
 

 

 

Información sobre la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
  
La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) es un órgano de fiscalización independiente y 
cuasijudicial, establecido por un tratado, encargado de vigilar la aplicación de los tratados de fiscalización 
internacional de drogas. Sus predecesores en virtud de los anteriores tratados de fiscalización de drogas se remontan a 
la época de la Sociedad de las Naciones. 

 

 

Composición 
 
 

 La JIFE está integrada por 13 miembros elegidos por el Consejo Económico y Social que prestan servicios a título 
personal, y no como representantes de los gobiernos. Se elige a 3 miembros con experiencia en medicina, farmacología 
o farmacia de una lista de candidatos propuestos por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y se elige a 10 
miembros de una lista de candidatos propuestos por los gobiernos. Los miembros de la Junta son personas que, en 
razón de su competencia, imparcialidad y desinterés, son dignas de la confianza general. El Consejo, en consulta con 
la JIFE, dispone lo necesario para asegurar la completa independencia técnica de la Junta en el cumplimiento de sus 
funciones. La JIFE tiene una secretaría que le presta asistencia en el ejercicio de sus funciones relacionadas con los 
tratados. La secretaría de la JIFE es una entidad administrativa de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito, pero responde solo ante la Junta en relación con cuestiones sustantivas. La JIFE colabora estrechamente con 
la Oficina en el marco de los acuerdos aprobados por el Consejo en su resolución 1991/48. La JIFE colabora también 
con otros órganos internacionales dedicados a la fiscalización de drogas, incluidos no solo el Consejo y su Comisión de 
Estupefacientes, sino también los organismos especializados competentes del sistema de las Naciones Unidas, en 
particular la OMS. Además, colabora con órganos ajenos al sistema de las Naciones Unidas, especialmente la 
Organización Internacional de Policía Criminal (INTERPOL) y la Organización Mundial de Aduanas. 

 

 

Funciones 
 
 

 Las funciones de la JIFE están consagradas en los siguientes tratados: la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes, enmendada por el Protocolo de 1972; el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971; y la 
Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988. En 
términos generales, la JIFE se ocupa de lo siguiente: 

 a) En relación con la fabricación, el comercio y el uso lícitos de drogas, la JIFE, en cooperación con los 
gobiernos, procura asegurar que haya suministros de drogas adecuados para fines médicos y científicos y que no se 
produzcan desviaciones de drogas de fuentes lícitas hacia canales ilícitos. La JIFE también vigila la fiscalización que 
aplican los gobiernos a las sustancias químicas utilizadas para la fabricación ilícita de drogas y les presta asistencia para 
prevenir la desviación de esas sustancias químicas hacia el tráfico ilícito; 

 b) En relación con la fabricación, el tráfico y el uso ilícitos de drogas, la JIFE determina las deficiencias de los 
sistemas de fiscalización nacional e internacional y contribuye a subsanar esas situaciones. La JIFE también tiene a su 
cargo la evaluación de las sustancias químicas utilizadas para la fabricación ilícita de drogas, a fin de determinar si 
deben ser sometidas a fiscalización internacional. 


